RES. 3397/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004345, Ent. N°4831/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa por Excepción N° 17/2016, de la Dirección Nacional de Vialidad, convocada para la “Adquisición de agregados pétreos para la ejecución de obras varias en el Departamento de Salto, División Regional 5”, en el marco del Plan de Emergencia Abril 2016, por el plazo de seis meses; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución del  Ministro de Transporte y Obras Públicas dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 28 de julio de 2016, se adjudicó la compra a BISIO HNOS S.A. por un monto de $11:682.964 incluyendo IVA, más los mayores costos resultantes, por el plazo de seis meses, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, literal C), numeral 9 del TOCAF;

                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio de 2016, cometió la intervención del gasto y con fecha 19 de agosto de 2016 la Contadora Auditora destacada ante el referido Ministerio comunica la intervención preventiva de $ 13.282.964 (incluye estimación de mayores costos); 
                              3) que con fecha 25/01/17, la División Apoyo, Departamento de Proveeduría del MTOP informa que el comienzo del plazo de 6 meses es el 3/10/2016, venciendo el 2/04/2017, adjuntando detalle de Factura de Bisio Hnos. Nº 6688 de fecha 7/12/16 por $ 6:062.692, con un saldo de $ 5:620.272 y una paramétrica de $ 68.658,70;

                               4) que consta Afectación y Compromiso Nº 75 de 31/01/17 por $ 6:182.299 e informe de 7 de febrero de la Contadora Auditora de intervención de dicho gasto, en el que se hace referencia a que el plazo de 6 meses vence el 2/04/2017;

                               5) que el 20 de marzo de 2017, la Gerencia de la División Regional Norte de la Dirección Nacional de Vialidad solicita, al Departamento de Proveeduría del MTOP la ampliación de la Compra Directa  adjudicada el 28 de julio de 2016 a la empresa BISIO HNOS por un monto de $11.682.964. Funda su solicitud en un aspecto técnico (ya que el material suministrado es de una calidad no siempre alcanzada en licitaciones públicas),  y en un aspecto económico (el mantenimiento de los precios correspondiente al año 2013 es conveniente a la Administración, dado que los mismos se han incrementado);

                             6) que la empresa BISIO HNOS S.A. con fecha 22 de marzo de 2017, presta su conformidad con la ampliación del 100% de la Compra Directa por Excepción N°17/2016 por $11.682.964 IVA incluido;

                             7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando en la suma de $ 11:682.964  incluyendo IVA, más los mayores costos, equivalente a un 100% del contrato original por el plazo de seis meses de la Compra Directa por Excepción N° 17/2016 adjudicada a la empresa BISIO HNOS SA. La erogación se atenderá con cargo a la Ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 11 “Rentas generales”; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo informado por la División Apoyo - Departamento de Proveeduría de la Administración actuante, y confirmado por la Contadora Auditora destacada en el MTOP, el plazo del contrato original se encuentra vencido;

2) que conforme la posición de este Tribunal respecto al Artículo 74 del TOCAF, el contrato para ser ampliado debe encontrarse en ejecución, lo que en el caso concreto no ocurre e inhibe la intervención del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto resultante de la ampliación proyectada;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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